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Cmslantinopla 10 de Marro,
Efieren las últimas cartas de BasoTa de fines del 

^ año anterior la continuación de la guerra civil 
f en Persia ; que Ali Mourat Hun Gobernador de- 
^ Ispahan se había declarado uno de los preten

dientes al Gobierno general de aquél país, y mar
chaba con su ejército contra el Kan Sadt otilen

había salido de Chiras con un cuerpo numeroso en busca 
de su adversario.

Acaba de restituirse de Crimea Rouchi Solimán E fíen di, 
que pasó últimamente con carácter dé Ministro de la Puerta 
para dar la enhorabuena al Kan Sáhin Gueray por su eleva
ción al gobierno independiente de aquella península. Viene 
haciéndose lenguas de la urbanidad y agasajo con que le 
recibió y trató dicho Kan , regalándole entre otras cosas 40 
jóvenes esclavos de ambos sexos.

El 26 de Febrero llegó un correo con aviso de hallarse de 
vuelta en Damasco los peregrinos de la Meca , despachado 
por el Baxá Sahir conductor de aquella carabana en virtud 
de nombramiento del Gran Señor. Al mismo tiempo se ha
bla hecho cargo el Bey del Cayro Murat de conducir los pe
regrinos de Egipto. Como este rebelde tenia altas ideas , llevó 
consigo Abdullah pietendiente á la dignidad de Gherife de la 
Méca ,* de quién se hizo proctector , y con cuyo auxilio , el de 
varios cañones y gentes se.puso én marcha. Abdullah se halla
ba instruido de sus pérfidas intenciones de darle muerte. Por lo 
Kiismo se refugió á casa de Gehzuramed Baxá de S. Juan de 
Acre. Mural siguió su camino hasta la Meca con sus peregri
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nos , y concluida la romería el Cherife le dexó partir. Habien
do llegado el 28 de Diciembre á un parage nombrado Vadel- 
Fatma envió el mismo Abdullah I 2 hombres de á caballo para 
advertir á los peregrinos Otomanos que se separasen de los del 
Gayro; y al dia siguiente hizo atacar por un cuerpo muy nume
roso de Arabes á Murat Bey ; quien se defendió algún tiempo; 
pero nopudiendo resistir á la superioridad de fuerzas que rodea
ron á su gente y le mataron mucha , fue él mismo hecho pri
sionero y conducido á presencia del Cherife de la Meca con 
su Ayudante Salitz-Kinkif. El Cherife después de haberle re
convenido de que habia solicitado subrogar otro en su dig
nidad , le hizo quitar la vida , y revistió del caftan á su Ayu
dante , con orden de volver á conducir los peregrinos^ al 
Gayro ; asegurándole la expediría igualmente á los Arabes del 
Desierto á fin de que le dexasen el libre tránsito. „ ^ v

Apenas supo el Baxá Gehzuramed la muerte de Mui¡at Bey 
escribió al Cherife de la Meca que tenia custodiado en ca
ta á su disposición al pretendiente Abdullah. El Comandante 
de la Meca le respondió que respecto de no ser aquel iui? 
postor de la familia de los Gherifes , podía hacer con ¿1 lo que 
juzgase mas aproposito, 
y-, Stockolmo 4 de Abril.
XiiL Enviado de la Czarina acaba-de notificar á nuestra Cor
te la Declaración hecha por su Soberana así á los Estados 
Generales de Olanda como á las Potencias beligerantes , pre
guntando si la Suecia quiere acceder á ella y unirse con la 
Rusia , aumentando la Marina , á fin de contribuir á la con
servación de la neutralidad. Aunque nuestro Gabinete se ma
nifiesta muy propenso á adoptar el plano de la Rusia , se 
cree que antes de decidir sobre este importante asunto lo 
comunicará á la Corte de Francia, Entretanto el Ministro de 
Rusia en esta tiene orden de tratar directamente, sobre el par
ticular así con el Principe del Gallitzin JEnviado de S. M. I. 
cerca de los Estados Generales como con los demas Minis
tros de su Nación residentes en las Cortes de las Poten
cias neutrales.

Para asegurar el comercio y navegación Sueca ha dis-’ 
puesto S. M. se apresten en: el Departamento de Calscrone 
4 navios de línea y 2 fragatas , y en el de Gotemburgo 3 
navios de guerra. Unos y otros estarán muy luego prontos 
para salir al mar* ¿,. :
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w ■ * ^Copenhague *5 de Marzo.
JUOs Directores de la Compañía Asiática Danesa enganchan
gran número de mozos y aprendices de todos oficios para pa
blar con gente útil nuestras Islas de Sea. Cruz , Sto. Tomé 
y S* Juan en las Indias Occidentales. Además de los gastos 
del viage se adelantarán 30 escudos á . cada ; upo á cuenta de 
los 6 y medio mensuales que gozarán de paga desde que lie*
guen á su destino.

Por las últimas cartas de dichas Islas de América «o 
lia sabido aquí que en la mencionada de Santo Tomé se 
había bautizado recientemente uno de sus naturales idólatras 
teniendo yá 138 años de edad y 106 de matrimonio. No se 
dice haberse convertido su muger la qual iba á cumplir 
120 años.

■ Varsovi* 22 de Marzo.
V_vAsi todos los rios de este Rey no han salido de madre por 
haberse derretido repentinamente así los yeios que había en 
muchos de ellos como la nieve de las montañas. La inunda
ción del Vístula ha sido en estos contornos mucho mayor que 
la de 1775. De Cracovia escriben no haber allí memoria de 
otra tan considerable ni ruinosa.

Las noticias de Criméa refieren que de orden del Kan de 
aquella península se construyen en ella, muchos Castillos; cu
yas obras dirige un Ingeniero Inglés enviado desde Constan- 
tinopla por el Ministro de Rusia residente en la Puerta. Pa
rece que esta se manifiesta poco satisfecha de semejante pro
videncia.

Danizick 28 de Marzo.
X*Or el corto número de embarcaciones Olandesas que lle
gan á este puerto se echa de ver lo mucho que padece el co
mercio marítimo de la República ; y es de temer se disminu
ya aún , si los Estados Generales no resuelven quanto antes 
proteger con comboyes respetables la navegación de sus súb- 
ditos.
- Hamburgo 10 de Abrtl.
JVLR. de Gross Ministro de la Emperatriz de Rusia en el 
Circulo de la Saxonia baxa ha entregado á esta Regencia una 
copia de la declaración que ha hecho su Soberana á las Cor 
tes de Versalles , Madrid y Londres relativa a la seguridad 
de la navegación de las Potencias neutrales ; y se sabe que 
igual paso se ha practicado con las Regencias de Luheck. y
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Brema. Siendo el único fin de. S. M. Iiñp. defender el De? 
Techo efe Gentes y proteger la libertad de los mates , obser
vando la neutralidad mas exacta hacia las, Potencias belige
rantes ; no sería estraño. que las 3 Ciudades Anseáticas y 
da de Dántzik entrasen en una confederación» cuyo obgeto 
Jes muy ventajosa ¡para su comercio.

liendres 18 de: AbriL
E ha divulgado en muchos papeles, públicos que cruza & 

da entrada del Canal de la Mancha una esquadra Francesa 
de 17 Navios y algunas fragatas mandada por Mr. Ducháf- 
fault y líqtte 9 de ellos se habían avistado el 15 desde Pli- 

' tnouth. Ignoramos que crédito merezca esta noticia.. Añaden,, 
citando para ello cartas del mismo Plimoutli , que babia vuel
to 4 fondear allí la división de Walsingham con su comboy 
de 300 velas ,á causa de hallarse aquel Comandante noticioso y 
receloso de ser encontrado por dichas, fuerzas enemigas. Tam
bién refieren las, mismas cartas que en la noche del 12. ha
bía fondeado en la bahía de CausSand el Almirante Gra
ves, con 5 navios y una fragata ;; entrando á Ja mañana siguiente; 
el Sftfeswury otro de los buques pertenecientes á su esquadra,. 
muy maltratado y desarbolado, de sus masteleros de gavia ; con. 
cuyo motivo se asegura ahora que Graves na navegaba em con
serva de la división de Walsingham.

Según cartas de la Jamayca quedaba toda allí en la mayor 
confusión. La conducta de aquél Gobernador respecto del Pro
curador General ha enagenado de tal forma los ánimos que la. 
casa del primero está enteramente desierta y solo le tratan 
tus, protegidos y hechuras- También está interrumpida la co
municación entre él y el Almirante „ coma ño .sea para asun
tos del servicio , y esto en casos muy urgentes.. Otro; motivo 
de descontento; es la expedición emprendida con. poca madu
rez contra la América Española ; de cuyas resultas ha queda
do desguarnecida aquella Isla de sus mejores tropas regladas y 
con poca defensa para en caso que llegasen á acometerla fuer
zas enemigas de alguna consideración.. Quexanse asimismo los 
habitantes desque el Gobethadorí autoriza varias pártidas de vo
luntarios á hacer correrías por el país saqueando las casas y 
heredades. A los Colonos les faltan tía sola dependientes, que; 

' cuiden del maneja de sus hati'endas , sino también carpinte
ros carreteros , herreros y demas artesanos de; otros; oficio 
necesarios para los instrumentos de la labranza ; pues todo.

los



ticlos abandonan por dedicarse á la piratería con la esperanza 
hacer rápida fortuna. Estas emigraciones debilitan la Colonia 
para su defensa , y la empobrecen por la dificultad de labrar y
beneficiar sus azúcares.

La junta de la Cámara de los Comunes nombrada para 
tratar del subsidio ha resuelto asignar para él 659457 libras es
terlinas que le restaron at Echiquier á fin de Abril del fondo de 
amortización ; y otras dos partidas de 25560 y 3761 de otro* 
restos del mismo Echiquier en dicha época. Se presentó también 
un Bil para cargar nuevos derechos sobre las bebidas ; el qual 
obtuvo aprobación sin embargo de las representaciones de lo* 
Escoceses y de muchas Provincias de Inglaterra en donde se
mejante providencia hará una sensación muy desagradable; 
pero el Lord North sostuvo con gran entereza la necesidad 
absoluta de este nuevo impuesto.

El Duque de Leinster ha declarado pública y solemne-» 
mente que sostendrá siempre al pueblo de Irlanda en sus de
rechos y pretensiones , dirigidas á revindicar una constitu
ción libre é independiente ; con lo qual se desvanece el ru
mor de que dicho Caballero se había vuelto al partido de la 
Corte.

Ouando el Sr. David Hartley prometió en la sesión de la 
Cámara de los Comunes del 10 del corriente hacer dentro da 
algunos dias una proposición relativa el estado de la guerra 
observó el Gobernador Pownal que sin duda sería de la que 
lostenemos con las Provincias Americanas ; y habiéndole ins
tado á que comunicase desde luego á ir. Cámara quanto tenia 
que decir f le excitó á lo mismo el General Conway, añadien
do que nada era tan urgente ni capáz de inspirar mayor in
quietud que el aviso recibido últimamente de que la Francia 
enviaba tropas á América ; sobre cuyo asunto debia provi
denciar inmediatamente la Cámara atendido lo critico de las 
actuales circunstancias. ,,A mí me ocurre (añadió) hacer una 
, .proposición que someto al juicio de esta asambléa; y es que sin 
,.sujetarse á la Lentitud de las formalidades de estilo , ni valer
le de Comisarios escogidos por el Ministerio, y como tales in
capaces de inspirar la menor confianza , se tremole en Amé- 
,,rica una bandera Real baxo la qual se acojan y alisten sin 
,,ninguna ceremonia quantos quieran declararse á favor de la 
,.Corona.

Mr. Pitt acusó publicamente en la misma Cámara el día
* 6
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6 á Milord North de ser el principal autor de los males actua
les , especialmente de la pérdida de América. Negó el Mi
nistro los cargos asegurando estaba pronto á defenderse con
tra todos los fundamentos que puedan alegarse en apoyo 
de ellos. También expuso que si había permanecido tan
to tiempo sin renunciar el Ministerio , era por oponerse mejor 
á las tentativas de ciertas gentes siempre contrarias al Go
bierno , y que baxo pretexto dei bien público tiran á arrui
nar la constitución del Estado ; como también para atender 
á su seguridad personal que consideraba expuesta si demitia. 
Parte de esta justificación excitó un rumor general , y agrió 
mucho los ánimos. El Sr. Mercdith repitió á North que en 
su dictamen Lodos los Vocales de la Cámara le miraban co
mo causa de la guerra con las Colonias y de los desastres que 
había ocasionado. Al cabo tuvo North el disgusto de que la 
Cámara acordase á pluralidad de 233 votos contra 215 
que debía disminuirse el influxo de la Corona respecto de 
haber hecho yá extraordinarios progresos é ir en aumento cada 
dia. Sufrió asimismo la mortificación de ver admitida otra 
proposición del mismo Pitt ; es á saber que incumbía á la Cá
mara vigilar sobre la pronta y eticáz reforma de los abusos en 
el gobierno público y económico, de que hacen mención los re
cursos al Parlamento de las principales Provincias y Ciuda
des del Reyno. Dicese que la familia de este Ministro le ins
ta mucho á que se retire , pero que el Rey le obligará á per
manecer en su empiéo á lo menos hasta la formación del pró
ximo Parlamento.
—, AmsUrdam 21 de Abril.
JKL Consejo de guerra ha declarado por sentencia formal apro
bada del Statuder que la conducta del Contra-Almirante Biiand 
en su encuentro con la esquadra Inglesa fue conforme á las re
glas de la prudencia que se requiere en un Comandante de mar, 
pues no hizo otra cosa que seguir las instrucciones y órdenes 
que se le habían comunicado para el bien dei servicio. En con
secuencia le absuelve plenamente de todos cargos , y 1c justi
fica de quantas preocupaciones poco ventajosas puedan haber
se concebido ó esparcido contra su persona.

Ha entrado en el Texél procedente de San Eustaquio 
nuestro navio de guerra la Olanda mandado por el Capitán 
Evert Risdon.

Aun no han llegado á Dordrecht los transportes que de
ben
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ben conducir á Inglaterra las reclutas de Anspach y Hanau 
destinadas para América. De resultas el General Faucit ha sus
pendido su partida del Haya á Bremer-Lee y Stade , en 
donde sería muy necesaria su presencia para disponer el em
barco de las demas reclutas que deben pasar igualmente 
ii aquel destino , y solo aguardan su llegada para ponerse á 
bordo.

Según una carta del Capitán Cornelis que navegaba de 
Roterdam á Liorna con cargamento de trigo, habas y fardería, 
fue apresado por un corsario que llevaba bandera Española; 
pero luego declaró ser Inglés y enarbol© la propia, conducien
do la presa á Menorca. El Juez de aquella Isla después de 
examinados los papeles le mandó descargar los granos , de que 
se hallan allí sumamente escasos tanto la guarnición como el 
vecindario.

Una carta recibida aquí por buen conducto asegura que 
deseoso el Congreso Americano de contribuir á la paz ge
neral , siempre que las Potencias beligerantes se hallen 
dispuestas á acceder á ella , y á fin de no poner por su 
parte obstáculo alguno al lógio con motivo de la distancia 
de aquellas Provincias , ha confiado plenos-poderes al Sr. 
Juan Adams que reside actualmente en París con carácter de 
Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos para con
ferenciar , tratar , convenir y concluir uno ó muchos trata
dos con los Plenipotenciarios de S. M. Christianísima , y del 
Rey de la Gran Bretaña , ó de qualquiera otro Príncipe ó 
Estado que tengan facultades legitimas é intereses en el res
tablecimiento de la buena armonía y concordia ; como asi
mismo para negociar y tomar todas las medidas conducen
tes al restablecimiento de la paz , firmando quanto se acor
dare y juzgare oportuno sobre el asunto.
_ B¡ indas 20 de Abril.
Jl Or cartas de Strasburgo se sabe que se trabajaba allí en 
aprontar muchos cañones y otros pertrechos de guerra para en
viarlos á Flandes ; y que al mismo tiempo algunos Regimien
tos de los que guarnecen aquella plaza tenian orden de estár 
prontos á marchar al primer aviso,

* Ver salles 23 de Abril.
JVjLR. Gerard Secretario que fue del Consejo de Estado y Mi
nistro Plenipotenciario dd Rey cerca de los Estados Unidos 
de la América Septentrional ha obtenido patente de Conseje-



ío de Estado, y en calidad de tal prestó el dia 15 del cor* 
riente juramento en manos del Guarda-Sellos,

París 27 de Abril.
Reshuesta de S. M. Christianísima á la Declarecion de la Rusia.

No teniendo la guerra en que se halla empeñado el Rey otro 
obgelo que su adhesión al principio de que debe reynar la li
bertad en los mares, no puede menos de ver con sati>facion su • 
cera que la Emperatriz, de Rusia adopte el mismo principio y se 
muestre resuelta á sostenerlo. Lo que solicita ahora S. M. Imp. 
de las Potencias beligerantes no es otra cosa que las mismas re
glas prescritas á la Marina Francesa, cuyo cumplimiento se ob
serva con una exácélitud bien notoria y aplaudida por toda 
Europa.

La libertad de las embarcaciones neutrales, restringida sola
mente en un ^pequeño número de casos, es una conseqiiencia di
recta del Derecho natural, como asimismo la salvaguardia de las 
Naciones y el asilo aún de aquellas que se hallan afligidas con 
el azote de la guerra. Y así el Rey ha deseado procurar no so
lo á los vasallos de la Emperatriz de Rusia sino á todos los Es* 
tados que han abrazado la neutralidad, la libertad de navegar 
baxo las mismas condiciones que se expresan en la Declaración 
¿ que vá respondiendo ; y creía haber dado un gran paso ha
cia el bien general y prevenir una época gloriosa para su rey- 
nado fixando con su exemplo los derechos que toda Potencia be
ligerante puede y debe reconocer en los navios neutrales. No se 
lia frustrado esta esperanza ; puesto que la Emperatriz abrazan
do la neutralidad mas exáéla se declara por el mismo sisréma que 
el Rey sostiene á costa de la sangre de sus vasallos , y reclama 
las propias leyes que S. M. quisiera establecer por basa del Có
digo marítimo universal.

Si se necesitasen nuevas órdenes para que los buques perte
necientes á los vasallos de S. M. Imp. no tengan que temer ser in
quietados en su navegación por los súbditos del Rey , se apre
suraría S. M. á expedirlas; pero sin duda se contentará la Empe
ratriz con las disposiciones contenidas en los reglamentos publi
cados de antemano sobre este asunto ; disposiciones independien
tes de las circunstancias , fundadas sobre ei Derecho de Gentes, 
y quales convienen á un Príncipe que tiene la fortuna de medir 
siempre por la prosperidad general la de su Reyno.

Desea el Rey que S. M. Imp. añada á ios medios que toma 
para fixar la calidad de las mercancías , cuyo comercio se repu
ta de contrabando en tiempo de guerra , reglas precisas sobre lv 
forma de los pasaportes ú otros documentos marítimos que hs.* 
yan de llevar las embarcaciones Rusas. Con esta precaución esi í 
seguro S. M. de que no sobrevendrá ningún incidente que pueu»y
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«ausarTe arrepentimiento c3e haber puesto por su parte á los na
vegantes Rusos sobre un pié el mas ventajoso que es posible en 
tiempo de guerra*.

Algunas circunstancias felices han dado mas de una vez oca
sión á las dos Cortes de experimentar quanto las importaba ex
plicarse con franqueza sobre sus mutuos intereses. Celebra el Rey 
tener esta oportunidad de explicar á S. M. Imp. su modo de pen
sar sobre un punto importante para la Rusia y las Potencias co
merciantes de Europa, y aplaude tanto mas sinceramente los prin
cipios y fines que dirigen á la Emperatriz , quanto S.M. está ani
mado del mismo espíritu que diétó á aquella Soberana unas me
didas. de donde debe resultar igualmente la. utilidad de sus va
sallos y la de todas las Naciones.

Respuesta de la Corte de Madrid á la Declaración de la Rusia.

I?jL Rey Católico se ha enterado del modo de pensar de la Em
peratriz, de las Rusias hacia las Potencias beligerantes y neutras, 
que le Ha hecho presente IX Estevan de ZinowiefT Ministro de 
aquella Soberana en una Memoria que entregó el if de este mes 
al Conde de Flortdablanca su primer Secretaria de Estado. El Rey 
considera este aélo de la Emperatriz como un efeéto de la justa 
confianza que la merece S. M. , juzgándole tanto mas plausible 
quanto los principios que adopta dicha Soberana son los. que han 
guiado siempre al Rey , y que S. M. ha procurado por todos los 
medios posibles (aunque sin fruto) observase la Inglaterra en el 
tiempo que la España se mantuvo neutra. Estos principios han 
sido los de la justicia, la equidad y la moderación. Estos mismos 
ha experimentado la Rusia y todas las Potencias en las resoluciones 
de S. M. $ y solo el haber la Marina Inglesa establecido en la guerra 
precedente y en la aótual una conduéla que trastornaba las reglas 
mas constantemente recibidas para con las Potencias neutras, ha 
puesto al Rey en la necesidad de imitarla ; pues no respetando los 
Ingleses el pabellón neutro quando llevaba efeétos de enemigos, 
aunque no fuesen de contrabando , ni defendiéndose el mismo pa
bellón, no se podía justamente impedir que la España usase de igual 
represalia oara libertarse de los enormes perjuicios de la desigual
dad. Las Potencias neutras por su parte han dado también lugar á 
los inconvenientes que han sufrido por valerse de papeles dobles 
y otros artificios para que sus buques no fuesen apresados. De 
aquí han dimanado las muchas presas y detenciones y sus conse- 
qüencias , aunque á la verdad no han sido estas tan adversas como 
se pr-tende $. antes bien se sabe que algunas han redundado en be
neficio de los mismos cargadores por ¿haberse vendido los frutos 
en el puerto en que se han juzgado los buques á mas alto precio 
del que corría á la sazón en la plaza á que se dirigían. El Rey

sin
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sin embargo rio satisfecho con estas pruebas de su justificación que 
son patentes á toda la Europa, quiere todavía tener la gloria de 
ser el primero que dé el exemplo en respetar el pabellón neutro de 
todas las Cortes que hayan acordado y acordaren defenderle hasta 
ver el partido que toma la Marina Inglesa, y experimentar si se 
contienen ó no ella y sus corsarios. Y para acreditar á todas las 
Potencias quan pronta se halla la España á observar, beligerante, 
las mismas reglas que anhelaba, neutra, se conformas. M. con 
los demas puntos que incluye la Declaración de la Rusia : en in
teligencia de que por lo que mira ¿ la Plaza bloqueada de Gibral- 
tar hay el riesgo de entrar en ella que previene el artículo 4.° de 
la misma Declaración, mediante los muchos baxeles apostados que 
forman el bloquéo : cuyos riesgos podrán evitar las embarcaciones 
neutras si se acomodan á las reglas de precaución establecidas en 
la Declaración de S. M. de 13 de Marzo próximo pasado que se co
municó á la Corte de Petersburgo por medio de su Ministro. Aran- 
juez á 18 de Abril de i78o.=£i Conde de Floridablanca.

El 12 ele Marzo firmó en Versalles un convenio para el 
cange general de los prisioneros hechos por mar entre Francia 
é Inglaterra Mr. Lehoc uno de los Oficiales Mayores de la 
Secretaría de Marina autorizado á este efecto. El mismo ins
trumento firmaron en Londres el 28 del propio mes los Go* 
misarios de Inglaterra.

Se ha registrado en la Cámara de Cuentas un edicto 
de 1$ artículos expedido por S. M. en este mes suprimiendo 
48 plazas de Recaudadores Generales de la Real Hacienda, 
y estableciendo un nuevo método en el manejo de este ramo; 
de cuyo desempeño quedará encargada una sola Compañía 
compuesta de 1 2 sugetos elegidos por el Rey entre los actua
les Recaudadores y dotados con sueldos fixos. La nueva Com
pañía será acreedora á la mayor confianza así por la calidad 
de sus individuos como por su crédito , pues se exigirá á ca
da uno fianza de un millón. Con esta Operación se completa 
la reforma en los empleos y emolumentos del ramo de Hacien
da ; obra muy propia de las ideas económicas y de buen or
den que dirigen á S. M. : sumamente útil á las buenas cos
tumbres por los obstáculos que opondrá á los progresos del 
laxó , y que cerrando la puerta á una multitud de medios de 
hacer rápidamente exorbitantes caudales sin mas mérito que el 
favor , animará á seguir las sendas penosas por donde el ta
lento y el estudio guian lenta y progresivamente á unas recom
pensas moderadas j empresa muy deseada del público , pero

nua-
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nunca ejecutada hasta ahora. A los poseedores de las plaza* 
suprimidas se les reembolsará en dinero contante su capital; 
debiendo quedar persuadidos que la ley del bien público , que 
debe prevalecer á todo , ha hecho indispensable esta provi
dencia igualmente que las anteriores de la misma clase ; y 
que las circunstancias actuales obligaban aun mas á adoptarlas, 
por ser de toda justicia que la supresión de abusos y ganan
cias inútiles preceda al recargo de impuestos ; de que cuida el 
Rey sobremanera preservar todo lo posible á sus pueblos.

Calais 2 4 de Abril.
JCiScriben de Inglaterra que ha salido el 17 deí corriente una 
proclamación Real con orden de detener toda embarcación 
Olandesa que lleve á bordo/mercancías de enemigos,dentro de 12 
dias de la fecha de dicho bando por lo tocante á la Mancha 
y mar del Norte; dentro de 6 semanashasta las Islas deCanariaj 
dentro de 3 meses desde estas últimas hasta la Linea y el Equa- 
dor ; y dentro de 6 meses desde allí adelante para el resto del 
Mundo.

Campo de S. Roque 24 de Abril.
iN las dos últimas semanas 110 ha ocurrido cosa partí cu- 

lar en este Campo, y hemos seguido recibiendo crecido nú
mero de prisioneros que nos envia el Gobernador de Gibraltar 
en buena correspondencia de los que por nuestra parte se le 
habían entregado. Los enemigos no cesan de exercitar su tro
pa y de aumentar sus fortificaciones colocando nuevas bate
rías , con particularidad por el lado de Punta de Europa. Ape
lar de la vigilancia de nuestros buques empleados en el blo
queo se aprovechan les Ingleses de la obscuridad de la no
che y de otros accidentes de mar para introducir vi veres por 
medio de embarcaciones pequeñas que vienen de la costa de 
Africa. También lograron salir de sn fondeadero y dirigirse> 
al Occeano algunos de los buques de guerra que tenían állír 
pues aunque nuestros navios y demás embarcaciones de cor-; 
so se colocaron en los puestos que parecieron mas proporcio
nados y los persiguieron con la mayor actividad y presteza, 
todo fue inútil por ser los enemigos mucho mas veleros y por 
las ciscunstancias del viento. De Levante nos ha llegado á 
Alxeciras un comboy considerable de víveres , pertrechos y 
otros auxilios.

E Madrid g de Mayo.
N el Regimiento de Reales Guardia-s de Infantería Wa- 

lona ha promovido el Rey á segundo Teniente de fusileros al 
*' ' Ca-



Caballero de Saínte Croíx Alferee del mismo Cuerp*.
Asimismo ha conferido S. M. Compañías en los Regimicit- 

tos de Infantería de Asturias, Granada y Toledo á sus Ca
balleros Pages D, Francisco Fulgosio, D. Francisco Mayorga 
y D. Juan Loftusj y en el Regimiento de Caballería de Vo
luntarios de España, Esquadron de Andalucía ,al Teniente de 
él graduado de Capitán D. Manuel de Bustamante,

En América. .S„ M. se ha servido nombrar paía el empleo 
de Contador Oficial Real de las Caxas de lo$ Alamos en la 
Provincia de Sonora á D. Pedro Pió y Alduan Archivero 
del Tribunal de Cuentas de México,

El día 25 de Marzo falleció en esta Corte de 64 años 10 
meses y 22 días el Sr. D, Nicolás de Pineda Ramírez de Are- 
llano , Caballero del Orden de Santiago , del Consejo dé 
S. M. , Alcalde Decano de su Real Casa y Corte ; én cuyo 
empleo y los de Superintendente del Soto de Roma , Alcalde 
de Hijos-dalgo , Presidente de la Sala de ellos , é Oydor de 
la Real Chancilleria de Granada y otras diferentes comi
siones de importancia sirvió á JS..M. por espacio de 26 años 
con el zelo , actividad y amor al Real Servicio que es notorio.

S*8

Doña Mana ‘Teresa Alvarex y Barrio impuso en los cinca 
Gremios mayores de Madrid cierta cantidad de dinero en el año de 
1776. Se desea saber su paradero para entregarle la Escritura que 
tiene á su favor en la Tesorería general de Comercio de los citados 
cinco Gremios mayores ; entregando dicha Sra. el Harébuenos que 
se le dio á su favor.

Cirugía expurgada de Juan de Gorter , traducida del Latín al Cas
tellano, y añadida con notas y tres láminas que diseñan los instrumen
tos inventados para extraer la catarata por David y Pallucci, los ha
llados y publicados por este último para ligar el pólipo; y las enfer
medades de túnicas y humores de los ojos que pueden representarse 
clara y distintamente por medio de la estampa y los colores : por Don 
Juan Galistéo y Xiorro Profesor de Medicina Íce. Un tomo en 4,0 Sé 
hallará en la Librería de Francisco Fernandez frente de las gradas de 
S. Felipe el Real. s

Verdadera práctica; de las resoluciones 4e la Geometría sobre las 
tres dimensiones para un perfeóto Arquitecto y con una total resolución» 
para medir y dividir la planimetría para los Agrimensores : su autor 
Juan Beiruguilla el Peregrino. Se hallará en la Librería de Esparza 
Puerta del Sol frente de la Fuente.

En la Imprenta Real de la Gauta calle de las Carretas•


